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— SeráD suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del A r 
ch ip ié lago er igidos c i v i l m e n t e , pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
respectivas provinc ias . 

(REAL ÓRDIJN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1S61.) 

f 

Se declara testo of icial y a u t é n t i c o , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su o r i g e n , publicadas en 
¡ a Gaceta de M a n i l a ; por lo tan to , s e r á n obligatorias en su 
cumpl imien to , etc. 

SUPERIOR DECRETO DE 21 DB FEBRERO DB 1861.) 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

PODER EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar.—585.—Exorno. 
Sr .—Ea vista de la carta de V. E . n.0 560, fecha cinco de 
Junio del año úítimo, y del espediente que en copia se acom
paña, solicitando la alteración del artículo primero del Re
glamento de pasaportes hoy vigente en el Archipiélago, y 
teniendo en cuenta que el ánimo del legislador no pudo ser 
que por la libertad de locomoción otorgada en dicho artí
culo eludiesen los indígenas el pago del tributo y el ser
vicio de la prestación personal, el Poder Ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, oido el Consejo de Estado en 
pleno, ha resuelto, como adición al referido artículo, lo si
guiente: Primero: Todos los individuos residentes en las Islas 
Filipinas, que estén sujetos al pago del tributo y de la pres
tación personal, deberán hallarse provistos de la Cédula per
sonal, cuyo modelo es adjunto: Segundo; Estas Cédulas 
se espedirán por los Cabezas de barangay á todos los in
dividuos á que se refiere el artículo anterior, y estén ave
cindados en su Cabecería; espresando en ellas la vecindad, 
estado, edad y demás circunstancias que consten anotadas, 
para que pueda identificarse la persona por los encargados de 
la vigilancia pública: Tercero: Los tributantes podrán viajar 
con dichas Cédulas por las provincias donde radiquen sus 
Cabecerías y por las limítrofes sin necesidad de pasaporte; 

pero necesitan de este, con arreglo al Reglamento vigente, 
cuando salgan de sus límites: Cuarto: Los encargados en 
cualquier concepto de la vigilancia pública que encuentren in
documentado alguno de los individuos citados, ó que las señas 
de la Cédula personal no convengan con las del portador, 
ó que este se halle en descubierto del pago del tributo y 
cargos municipales, lo detendrán y entregarán al Goberna-
dorcillo del distrito en que fuere encontrado, para que, por 
trámites de justicia, se le envíe al pueblo de su vecindad, 
á no ser que identifique su persona Ó garantice el pago de 
sus obligaciones: Quinto: Las Cédulas personales se impri
mirán por las Oficinas de Hacienda, que también cuidarán de 
remitir, oportuna y anualmente, tales documentos á los Ca
bezas de barangay, teniendo especial cuidado de que nunca 
carezcan de ellos: Sesto: E l Cabeza de barangay repar
tirá, bajo su responsabilidad, las Cédulas, sin que por ello 
reciba retribución alguna: Sétimo: Dichas Cédulas empe
zarán á exigirse desde el dia primero de Enero de mil 
ochocientos setenta. Lo que comunico á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid H de Mayo de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala.— Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Julio de 1869. — Cúmplase, comüníquese y 
publíquese para general conocimiento.—La Torre.—Es copia.— 
P. L , Felipe Zappino. 4 

P O D E R E J E C U T I V O . 
(MODELO QUE SE CITA.) 

MINISTERIO 
• 9ÍI DE >l!qi''s i 

U L T R A M A R . 

u J a i c t ? o f c i í \ 

Talón n." 

PUEBLO D E 
PROVINCIA DE 

Cabecería n." 

SEÑAS GENERALES. 

Edad, 
Estatura. 
Pelo. 
Ojos. 
Nariz. 
Barba. 
Gara. 
Color. 

SEÑAS PARTICULARES. 

CALIFICACION. 

.Buena ó mala, conducta., 

IV'" • • •'• uOí iuárYjT 

CÉDULA PERSONAL. 

Fulano de tal, (indio ó ) (casado ó ) empadronado en la Cabecería del que suscribe, 
ha pagado el tributo, y (redimido ó prestado) sus servicios personales en el primer tercio del 
año de la fecha. 

á de de 187 

Pagó el. segundo tercio hoy 

Pagó el tercer tercio hoy 

(Firma y sello del Cabeza.) 

de de 187 
(Firma y sello.) 

ele de 187 
(Firma y sello.] 

Caduca en fin del año, y no sirve para trasladarse este individuo desde su Cabecería á 
ra de la misma provincia, ó de las limítrofes á esta sino dentro del tercio ó tercios pa-otr 

gados. 
Gratis. 

E s copia.—P. I . , Zappino. O - c á l y V 2011 
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2.a SECCION. 

SECRETARIA. DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—Manila 29 de Julio 

de 1869.—Hallándose disíi'utando de licencia, por enfermo, 
fuera de esta Capital, D. Mariano Combarros, Secretario de i 
este Gobierno Superior; y habiéndose también resentido la 
salud del Oficial i .0 d é l a espresada Secretaría, el cual venia 
actuando hasta aquí en los funciones del 1.°, y no pudiendo 
consentir que los negocios de mi despacho sufran el menor 
retraso por falta de la natural gestión que incumbe á fun
cionarios de tal importancia; vengo en decretar que D. Pedro 
Orozco y Riera, actual Director de Administración Local, se 
encargue" inierinameaje del despacho de k Secretaría de mi 
Gobierno, sm perjuicio d& seguir desempeñando el cargo que 
.actualmente le está conferido por la voluntad del Poder Su
premo de la Nación.—De este Decreto dése conocimiento á 
quien corresponda, publiquese y archívese.—La Torre.—Es 
copia.—P. I . , Clemente Celestino. 

-rif nalinsuono oup c^ildña krm.'.lójiv LI ob Gíqsoüoo 'iinuplcuí) • 
Witgñ gfii OSJP ó ,2o])fcjlo fcoubi/ibiii eol sfi o'nostüt QÍ)GjnoniUí>üí>-1 

INSPECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 
GOUIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—Obras públicas .—Uz-

niia 23 de Julio de 18G9.—Nombrado D. Rafael del Pino y Garra-
talá por orden n.0 57 i del Poder Ejecutivo de la nación, 
lecha 17 de Muyo último, para el desempeño de una de las 
plazas de Oficiales de Administración, auxiliares de la Ins
pección general de Obras pública?, creadas por supremo man
dato de 27 de Abril anterior, y limitada en consecuencia 
la propuesta de este Superior Gobierno á solo uno de los 
referidos cargos; en vista y de conformidad_ con lo indi
cado por la predicha Inspección y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el primero de los enunciados preceptos, se de
clara sin efecto el nombramiento hecho por decreto de 8 
del actual, á favor de D. Rafael Romero y Moreno, para 
el desempeño de una de las citadas plazas de Oficial de 

' Administración, auxiliar de la Inspección general de Obras 
públicas, de la cual no ha llegado á posesiomirsc; enten
diéndose por tanto nombrado solo á D. Federico Gasade-
mut y Larcher, propuesto en i . " término y que desde el 
dia 9 del actual viene ejerciendo el' espresado cargo.— 
Camuíiíquesé á quien corresponda y dése cuenta al Ministe
rio de Ultramar á los efectos de aprobación oportunos.—-La 
Torre.—Es copia.—M. Ramírez. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—Obras públicas.—Ma
nila 27 de Julio de 1869.—Accediendo á lo solicitado por 
D. José Estrella, vecino y comerciante de esta plaza, y 
de conformidad con los dictámenes emitidos oportunamente 
por el Sr . Capitán del Puerto é Inspección general de Obras 
públicas, este Gobierno Superior viene en conceder á dicho 
interesado el permiso correspondiente para establecer un muelle 
particular en el espacio comprendido entrej i l martillo que 
el Resguardo ocupa en el de Sv. Fernando de'esta Capital 
y la parte de malecón en que se amarran los buques de 

I gran calado, previa condición deque dicha obraba de cons
truirse solo de palizadas y disponerse su emplazamiento de 

I manera que su arranque ocupe el menor espacio posible.— 
Comuniqúese á quien corresponda; publiquese en la Gaceta 
y dése cuenta al Excmo, Sr. Ministro de Ultramar.—La Torre.— 
E s ¡copia.-^üf. Ramírez. 

I Isb oi&itjh'ioüihq h os gdlcncífloq goiMV'ioa -güí (obfe-'̂ .siq o obffrtií 

escrito antes de la hora citada. El pliego de condiciones y precios 
limites se hallariin de manifiesto en la espresada Comisaría lodffl 
los dias no feriados de 8 i 42 de la mañana y las prendas y efectos 
lo es tarán k las m h m i s horas en los entresuelos de la casa n.0 1 de la 
Calle Rea!; advirtiendo que no serán admisibles las que no cubran 
los precies límites. 

Manila 28 de Julio de 1869.—Tomás Cernuda. i 

MARINA. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Almirantaigo.—W Comandante General del Apostadero de la Habana 
digo hoy lo que. sigue. — En vista de la consulta hocha por V | 
a esta superioridad en carta n.0 110 de-15 de Marzo üllirao, sobre 
validez del exkmen prestado en ese Apostadero por el 3 . " piloto 
D. Jaime Adria y Serra, para optyí a la ¡nmodiata clase de 2.% el 
Almirantazgo ha aprobado la dolerminacion de V. S. respecto haber 
concedido la admisión i examen de dicho individuo y por consl. 
guíente la validez de e=te acto, disponiendo k la vez como medida 
de generalidad y en aclaración á las disposiciones vigentes sobre los 
viages que se exigen para el ingreso y "ascenso en la carrera de 
pilotos, que equivale un viago re ion lo de Earopa á América olra 
de igual clase desde esas Islas á Mjntividoo y Dacnos-Airos. Lo que 
por acuerdo de la espresada corporación d go k Y S. cu respuesta 
y k los efectos consiguicnlos.—Y lo traslado k V . S. en ' vir tud del 
propio acuerdo para su conocimiento y demás fines.—Dios guarJe á 
V. S. muchos años. Madrid 21 dé Abril de 1869.—bU Vice-PrcsiJente, 
Casto Memiei iYwmJs.—Sr. CoinanJante general del Apostadero di Fi
lipinas. 

Lo que de orden del Sr. Comandante general del Apostadero se 
inserta en la Gacela éñci L de la Capital para iníeligoncia de los nave-

Ij^aBSái. .oviJ.uosjS 'IOJÍU*! lo J imoí- j - jq r.l OÍDI 
Cavile 29 de Juüo de m ^ . — M m u d J . Mow. 3 

DlVlUiH 30J Si 

PARTE MIUTAPx. 

Servicio de la plata del 31 de Julio de 1869. 

Jefe de dia deinira y extramuros, el Sr. Coronel D. üipiano de la Hez.— 
De imaginaria, el Sr% Corono! Teniente Coronel D. Miguel Gurtler. 

Parada, los cuerpos de la guarnic ión.— Visita de Hospilal y Provi
siones, n.0 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar do la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torronteg ui. 

COMISARIA DE GUtRHA DE MANILA. 
•• E l Comisario de Guerra, Inspector de Utensilios de esta Plaza. 

Hace saber:: que en virtud de órdenes jsuperiore?, se, enagenan en 
pública subasta vtrias . prcndss de vesluariu, equipo y mobiliario pro
cedente de la disuelta Guardia del Real sello, íá cual lendrii lugar él 

prendas y efectos, podran presentar sus proposiciones verba'.co ó por 

COMISARÍA DE MAIUNA ÜEL ARSENAL DE CAVITE. 
... ., ' i . í !•''» ,.[ CJ, r j .... ¿,v~fM ,-' 7 • ir ' : 1 ' '• líá 

Debiendo sacarse de nuevo k pkblica subasta los lotes núraerús 
1, 3 al 9, del 41 al 19, 28, 44, 4o, del 57 al 6.H, del 67 al l i 
81 , 82, 83, del 86 al 107, 109, 110 y del 112 al 116, todos inciu-
si ves, que dejaron de subastarse el 19 dui corriente por fal til de B< 
citadores, se avisa al público para que conforme al plic-go do con
diciones de 28 de Junio próximo pasado, relación de los lotes que 
se subastan y modelos de proposición que se encuentran de manificrlo 
en la Capitanía de Puerto de Manila ¿ Intervención de Murina de 
Apostadero, pueda el que gu-vte presentar sus pro pos icio ncb con ar 
reglo al citado modelo, el dia 20 de Agosto próximo venidero, k H 
once y media de la mañana, en que debe tener lugar el e s p r é s a d ' o ^ . 
mate, faite ¡a Junta Ec-nom ca i.'cl Apostadero, qu j se reunirá en 
casa-Ccmandancia general del Arsenal. 

Caviie 23 de Julio de 1869.—El Comisario, Anreliano Candías. 0 

Debiendo spearse á pública subasta la adquisición de jkreias, te
jido?, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino á las aten
ciones de este Establecimiento, conforme al pliego, de condiciones de 
12 del mes actual, re lación de los efectos que se subislan y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiobto en la Capita
nía de Puerto do Manila c Intervención de Marina do este Aposta
dero; lo avisa al público k fin de que el que guste pueda presen
tar sus proposiciones con arreglo al citado modela, en la inteligen
cia de que el remate tendrk lugar el dia 20 rde Agosto pr^xima-^e-
nidero, k las doce de la nwfiana, ante la Junta Económica del Apos
tadero, que se r tun i rk en la casa-Com&nduncia general do este 
seña l . 

Cavile 23 de Julio do 1869.—El Comisario, .4ure/ífl?¡o Cañellos. 0 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA DEL GOBII-RNO SUPERIOR CIVIL DS FILIPINAS. 
Los chinos que k continuación se espresan, erapadroriados en esli 

provincia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasaporte para regrciif 
k su país: lo que se anuncia al público para su conecimiento y 
convenientes. 

(han-Quiatco 
Vy-Siaco 
Vy-Juo 
Ong-Tongco 
Ong-Poco 
Dy-Quiameo 
Oüg-Chuaco 
Chua-Tianilay 
Sia Jiengco 
Ong-Pocjian' 
Lso-Quiongco 
Cue-Santiec 
Chan-Jun 
Chan-Pienco 
Chan-Caoco. 
Dv-Seco 
Mar.0-Dy-yecco 
Dy-Chiectuan 

Mani'a 28 de Julio de 

4058 Sia-Tiengco 10854 
5312 Dy-Pongco 10986 
5584 Pu-Lengco 8560 
2577 Lim-Amco 6112 
3-260 Yu-Cuyco 5406 
3610 Dy-Cuanco 801 

238 Tan Joco 19392 
11859 Dy-Cuaco. . . . 23101 

680 Chua-Pungco 2-Í084 
18568 Tan-Liongchiong 6341 
17039 Tan-Lienglial 6340 
14094 Tin-Choco 2599 
16174 Lim-Peneeo 3170 
19528 Ong-Chiocco 3361 
19527 Sy-Cuyco.: . 4203 
13653 Go-Chiocsay 2849 
18453 Tan-Seco 3518 
18461 Vy-Bunco 4522 
'50.—P. I . F e l i p e Zoppino. 
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S E C R E T A R U DEL EXCMO. APUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

TESORERIA BE PliOPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
ESTADO DE BALANCE de los fondos de Propios y Arbitrios el día último del presente ynes de Jun'o de d860. 

Existencia en caja en fin de Mayo úl t imo. 

INGRESOS. 

PROPIOS. 
por alquileres de edificios 
por rendimientos del cementerio, 
por inquilinato de solares 
por arrendamiento de t ierras . . . 

Escudos. D/m. Escudos. D¡m. 

» » dO^CS 4420 

l^voS » 
840 » 

84 » 
1 i I 9730 

ARBITIUOS. 

Por el arbitrio do mercados p ú b l i c o s . . . 
Por id- de matanza do reses 
Por id. de sello y resello de pesas y me

didas 
Por puestos de billares 
por exención de polos y servicios per

sonales 
Por fallas al servicio personal , 
Por el pontazgo del puente de Mariquina. 
Por escuela cío niños de 1.a enseñanza en 

el Ateneo 
Por alumbrado y limpieza de calles 
Por el impuesto sobre carruages 
Por el arbitrio de comedias ch ín icas . . . 
Por id. id . tagalas 
Por resultas de presupuestos de años an

teriores 
Por ojercicios cerrados 
Por matricula de 2.» cnseñ inza en el 

Ateneo 

» 
!,-in-» 

1,903 9I6G 
3,481 3749 

-1,222 2S00 
1,112 4000 

44,391 » 
5,037 2074 

116 » 

996 7875 
8T3 5000 
990 » 

1,075 1650 

215 

Total. » 44,311 0184 

GASTOS. 
Escudos. D/m. 

Manila 30 de Junio de 1869. — El Recaudador-Tesorero, Jayme 
Manuel Moreno y Laines.—Es co\)\a.—Bernardino M a ñ a n o . 

Por personal de obras públicas 717 6666 
Por material de i d . id 8006 9791 
Por alquileres de edificios 4235 9998 
Por personal do escuelas públicas 2774 9992 
Por material do id id ggQ (;o68 
Por personal de empleados municipales 2357 9998 
Por material de la Casa Consistorial y otras dependen

cias municipales 303 3333 
Por un escribiente para la sindicatura 20 » 
Por alumbrado de Manila y estramuros 5735 707-2 
Por i d . de paseos y jardines » » 
Por entretenimiento ó composición de calles de Manila 

y estramuros 1430 » 
Por limpieza de calles 16^3 1066 
Por personal de paseos y jardines 50 •» 
Por riego de paseos y calzada de-Bagumbayan 497 3332 
Por material para funciones de iglesias 88 7500 
Por personal del cementerio 580 » 
Por material de id 34 7500 
Por personal de tribunales de gobernadorcillos 912 •» 
Por material de id . id 644 3321 
Por gastos de representación del Sr. Corregidor 166 6636 
Por sueldo de los guardas y limpieza del puente do Barcas. 45 5822 
Por el quebranto que ha tenido la reacuñación de 59 

onzas americanas 84 8624 
Por la distribución de premios con las alumniis de la 

Escuela de Niñas 240 » 
Por el 20 p.0i0 de propio^ para el Estado 1,046 8623 
Por el 10 p.0ia de arbitrios para id 2,480 2323 
Por calles nuevas y reclificaciones de otras y puentes . . . . 4,477 90.32 

Existencia en caja 7,809 2625 

Igual 44,311 0184 

Pujades. —Conforme con los asientos de la Contaduría.—El Contador, 

RECAUDACION Y T E S O R E R I A D E PROPIOS Y A R B I T R I O S D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E MANILA. 

ESTADO DE BALAN'CE de la Obra pia de Carriedo en fin de Junio del año de 1869. 

Per existencia en efectivo en caja en fin del 
mes anterior S 1,412 41 r s 

» G3 acciones en el Banco r s p a ñ o l - F i l i p i n o . . 12,600 » 
En la Caja de Depósito h cargo de la Tesorer ía 

general de Hacienda pública 83,837 80 
Por 77 bonos del emprést i to nacional de los 

200.000.000 escudos 5,975 20 
Escrituras corrientes en cartera 82,449 435/8 
Id. en litigio 13,393 864/8 
Id. de difícil cobro, consignado antes del 

año de 1855 27,514 11 
S 227,182 84 

Por capital devuelto por la Caja de Depósito ,5000 
premios cobrados en el mes. 
alquileres do una casa en prenda pretoria aplicados 

a premios • • 
id. de variad casas en prenda pretoria de cuya can

tidad se aplica k capitales S 462'oG[8 y h premios 
S 266'262¡8.. a 

400 

26 

728 33 

Suma igual S 233,337 17 

Por gastos de Administración del presente mos. S 50 >J 
» pagado al consultor de honorarios de «n espediente... 6 » 
» id . del proyect) de traida de aguas potables a esta 
Capiti! 320 » 

» ingresado en la Caja de Depósito por un c-ño ai 8 p."!,,... 6.900 » 
Existencia en la fecha en efectivo en caja.. 8 290 74ii8 
Por63acciones en el Banco Espnñol-Fiiipino. 12,600 » 
En la Caja de Depósito á cargo de la Teso

rería general de Hacienda pública 78,837 80 
En 77 bonos de' emrrós t i to Nacional de los 

200.000 000 de escudos 5,975 20 
En escrituras corrientes en cartera 81,987 3P5;8 
En id . en l i t ig io . 13,393 86^8 
En i d . de difícil cobro, consignado antes del 

año de 1855 27,514 11 
— S 220,599 lOa's 

El documento del capital devuelto por la CHja de Depósito. 5,000 » 
El id . de la parte de alquileres de casas en prenda pretoria 

aplicado á capitales 462 OGc-g 

Suma igual S 233,337 17 

Manila 30 de Junio de 1869.—El Recaudador-Tesorero, Jayme Pujades. — E \ Contador, Manuel Moreno y L a i n e s . — E s copia. — Per-
nardiao Marzano. 

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

SECCIÓN 1 .a—NEGOCIADO DE CLASES PASIVAS. 
El apoderado en ésta Capital de D. Juan del Rio Athy, Interventor 

que fué de la Admidistracion general de Rentas Estancadas de F i l i 
pinas, se servirá presentarse en esta Contaduría Central para ente
rarle de una resolución referente á su poderdante. 

Hfani'a 27 de Julio de Enrique*. 1 

Doña Manuela Pita, viuda de D. Feliz Sánchez, Oficial 1.° que fué 
la Administración general de Tributos áe estas Islas, se servirá 

presentarse en esta Dependencia por si ó por medio de apoderado, 
para enterarla de un asunto que le concierne. 

Manila 27 de Julio de i8W.—E7iriques. i 

Doña Ana Maria í g m c i o , viuda de D. Aniceto Nogueras, Almace
nero que fué de la Administración de Zamboanga, se servirá presen-
en?6 e,n esta Dependencia por sí ó por medio de apoderado, para 
enterarla do un asunto que le concierne. 

Mafilla 27 de Julio de 1 8 6 9 . - . £ ; ? n ^ . 4 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE Fii.íPiNAS. 
Las personas que íi cont inuación se espresan se servirán presen

tarse en esta Administ.'acion general, ó avisar el punto de su resi
dencia, para asunto? que los interesan: 

D. Nicolás Fernandez Alas. 
» Joaquín Barco!ó. 
» Antonio López. 
» Joaquín GonzaVz. # 

Manila 28 de Julio de Hazañas. 1 

Lss barcas españolas Enramacion y Maria Fidela, saMrhn la p r i 
mera para Hong-Kong m;;nam 30 del actual, y pide visita de salida 
á las 12 del dia, y la segunda para Cádiz el sábado 31 del mismo, 
y pide visita de salida á las 10 de su mañana; según avisos reci
bidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 29 de Julio de m 9 . — H a z a ñ a s . 

La goleta Constanc'á saldrá dentro de breves dias eon destino á 
la plaza de Zamboanga: según aviso recibido do la Secretaría d é l a 
Comindaneia general de Marina. 

Manila 29 de Julio de i S M . — E a i a ñ a s . 
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El berganlin-goleta n.0 18 San Fernando sa'drh el lúnes 2 del en
trante mes b las 10 de su mañana con destino á l lo i lo , y la goleta 
n.0 89 Vencedora saldrá el domingo 1.° del m i s m i mos á las 8 de 
su rai.ñana con destine h Cebú y escalas en C^piz y Sihon; según 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 29 de Julio de Hazañas. 

La fragata americana Sonora saldrá para Nueva-York dentro de a l 
gunos días , según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manüa 30 de Julio de m 9 . — H a anas. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Habiéndose dispuesto pr r la Administración Central de Estancadas 

que el S." sorteo de la Lotería del presente año se celebre á las 
nueve de la mañana del dia 3 del m 3 s de Agosto p róx ;mo , he dis
puesto que desde el dia primero del mismo se encuenlren abiertas 
al público la Tercena y sucursal de esta Administración desde las 
seis de la nu.ñanana de dicho dia hasta las diez de la noche, en 
cuyas horas estarán dispuestos al espendio todos los billetes respec
tivos al mismo, para el púb ico que desee interesarse en su eslraccion. 

Manila 29 de ju l io de 1869 .—Tor/^ . i 

ADMINI5TRVCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DÉ FILIPINAS. 
De orden Superior, el 8.° sorteo de la Real Lotería tendrk tugar 

en los Estrados de la Administración Central de Rentas Estancadas, 
sita en la Isla de Romero del pueblo de Sta. Cruz, á las nueve en 
punto de la mañana del dia 3 del mes de Agosto próximo venidero. 

Maní a 26 de Jii ' io de 1869.—^seft/er,*. 4 

ADMINISTRVCION DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
Pliego de 'condiciones que la Admimstracíon del Hospital de 

San Juan de í)ios redacta por urden de la Junta Inspectora 
de' mismo para arrendar las tierras zacatales de la propie
dad del espresado Hospital, sitas en el pueblo de Pandacan, lu
gar llamado «Pinalagat .» 
1. a La Administración de1 Hospital de San Juan de Dios arrienda 

por tres años improrogable las tierras zacatales de la propiedad del 
mismo Hospital, sitas en el pueblo de Paniacan, lug-ir llamado «Pi
nalagat .» 

2. » La subasta U nárh lugar el dia 14 de Agosto entrante, en la 
oficina del Sr. D. Tomás Balbás y Castro, calle Real de Manila, nCi-
mero 6, á las ocho de la mañana. 

8.* El tipo en cantidad ascendente serk de ciento veinte pesos anua
les, obl igándose el arrendatario h saiisfacer la suma en que remste 
dicho arriendo k la terminocion de cada año . 

4 a Las ofertas serán á la voz y á la puja, fijan lo la Junta nombrada 
al efecto el tiempo que d u m - á dicha subasta. 

s.a La fianza del arriendo ¿erá por toda la cantidad en que se 
verifique el remate y solo se admitirá de persona de a r r a l o y á sa
tisfacción de la espresada Junta. 

6. a El arrendatario se obligará á hacer á su costa un p'aao de 
las espresadas tierras, para que obre en esta Administración. 

7. a Por ningún protesto podrá traspasar el arriendo á otro indi 
viduo, y en caso bonlrár ío quedara rescindido el contrato y respon
sable á satisfacer los perjuicios que resulten al Hospital. 

8. * En el caso de fallecimiento del arrencl|tario, sus heredaros ó 
fiador cont inuarán con el a r r iendó hasta conóluir los tres años . 

9. a El nuevo arrendatario no se posesionará hasta que recaiga la 
aprobación del E. S. Presidente de la Junta laspectora. 

Manila 26 de Julio de Tomás Balbis y Castro.—Andrés Zdrate* 
Es copia.—Luit Ruiz y Qomez. 1 

• 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA NUEVA DE VIZCAYA. 
Hallándose vacante el magisterio de niños de los pueblos de Bam-

bang y Bagabag de esta provincia, por renuncia de los que lo ser
vían, y debiendo proveerse en maestros sustitutos hasta tanto que 
haya procedentes de la Normal, se anuncia al público para que los 
que so crean en disposición de sufrir cxhmen de las materias con
signadas en el reglamento de los mi.mos, presenten sus solicitudes 
dentro del plazo de un mes con los docuipentos que están preve
nidos, y que para el 9 del entrante Agosto, dia en que espira el 
término marcado, lo hagan personalmjnte los interesados ante la 
Junta examinadora en esta cabecera: debiendo advertir que el p r i 
mero tiene trec? n iñ03 de pago y veint i t rés que escriben; y el se
gundo diez de pago y veinte que escriben: cuyas escuelas en'" n in
guna de ellas hay habitación para el maestro. 

Bayombong 9 de Julio de 1869.—Manuel Boix. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DS LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta, para su r í m a t e en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones á los presos criminales pobres de la cár
cel püblica de la provincia de la Union, bajo el tipo descendente 
de mil doscientos cincuenta diez milésimos de escudo por cada ra
ción, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia n.0 3, el dia 9 de Agosto próximo entrante, las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presenloráii por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.° , con la garant ía corre 'spoñdicnte , en 
la forma acostumbrada, en el d i a , hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 10 de Julio de - m s . — F é l i x Dujua. 

Pliego de condiciones generales que han de servir para llevar ¿ 
licitación pública la contrata del suministro de raciones á los 
presos criminales pobres de la cárcel pública de 

1. a Se subasta por el término de tres años el suministro de ra-
clones á los presos criminales pobres de la cárcel pública de la pro. 
vincia de la Union, bajo el tipo en progres ión descendente de I2o0 
d¡m3. por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presen ta rán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposic ión se acompañará precisamente por separado el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Hacienda pública 
d é l a provincia respectivamente, la cantidad de 100 escudos, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En ej caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada por Real érden 
de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las-mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de la Administración Local. 

G.1 El rematante deberá prestar, dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza por valor de doscientos es
cudos, que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos ,de la Tesorería 
general de Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación , constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l : mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedari 
sujeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 18H2, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . -
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le re tendrá siempre la garant ía de la-subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Administración, á per-
perjuicio del primer rematante-. «—Una vez otorgada la escritura se 
devolverá al contratista el documento de depós i to , á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9. a Por cada - mes vencido se pagara al conlral is ía el valor de las 
raciones suministradas-al precio de contrata, l ibrándose por el con
tratista el competente recibo para la data en cuentas. 

10. Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fendos 
del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los de-
mas arbitrios. 

11 . Los presos que- se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago del tributo ó á petición de parles, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto. 

12. La ración diaria de un preso criminal pobre se compondrá 
de íirroz ordinario, leña , sal, aceite, vinagre y carne de vaca ó carabao 
fresca ó salada, según convenga á ju ic io del Gefe de la provincia, sumi
nis t rándose de arroz por cada individuo por lo menos de des ^ 
dos y media chupas, quedando lo restante para los dornas artículos 
que se fijnn. 

13. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos do la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata coü 
treinta dias de anticipación, con el objeto de q i ü los que deseen in
teresarse en ella puedan hacer coa comodidad sus proposiciones. 

14. Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedándose 
antes con copia de él , á la Dirección de la Administración Local para 
solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito no cau
sará efecto el contrato. 

l o . El contralista se obligará á suministrar diariamente ó segufi 
acuerde con el Gefe de la provincia' el arroz y demás ar t ículos üo* 
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmidas que 
dicho Gofo facilitará al contratista del número de presos que exis
tieren, haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de ra
ciones £umin:s t radas . 

16. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suministren con el f111 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad, de-
volviendo al contralista las que no lo fueren, el cual las reemplazar;1 

,con otras. 
17. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contra

tista volverán al mismo para justificar en sus cuentas ios suministro3 
hechos y su valor; pero deberán indispensablemente l levarla autori
zación del Escribano público é del que haga sus veces. 
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j 8 . El contratista no podrk exigir anticipos, aumento de precio, 
G¡ rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito. 

49. Las contratas empezaran á contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin próroga . desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demhs que necesite. 

20. El Gefe de la provincia tendrí» especial cuidado de participar 
ji la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses de antici
pación al vencimiento de la contrata vigente para la Isla de Luzon 
y diez meses para las Visayas. 

21. Se prohibe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios íi ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas conriieiones, bajo la responsabilidad 
de los Gefcs de provincias si se justificare lo contrario. 

22. Si el contratista fallare a su compromiso, el Gefe de la pro
vincia procederá inmediatamente k racionar k los presos por cuenta 
déla fianza de aquel, con las formalidades debidas. 

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio-
nar íi los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua
ran haciéndolo como hasta aqui; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se rac ionará 
con carne de venado, y donde ñ o l a hubiere de ninguna clase, se ve
rificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.' 

24. No se tendrá por valido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del rafno. 

2o. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de !a escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.% deberh acompañarse por duplicado el plano de 
la posición de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via conlcncioso-administrativa. 

Manila 7 de Julio de 1869.—El Director general, Pedro Orozco Riera . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almoiiedas 

de la Administración Local. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el termino 
de tres años la contrata del suministro de raciones á los presos c r i 
minales pobres de la corcel pública de la provincia de la Union, por la 
cantidad de. . . . d im. por cada r ac ión , y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la Gaceta del 
dia . . . d e l que mo he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en . . . . la cantidad de 100 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 0 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á páblica suhast'j, para su remate en el mejor postor, 
el prdendo de los mercados públicos de la provincia de la Pampanga, 
baio el tipo ascendente de cuatro mi l ochocientos doce escudos 
anuales, ó sean catorce mil cuatrocientos t r i i n l i y seis escudos en 
e! trienio, y con sujeción al pliego de con liciones inserto en la Qa-
cel-i n.0 165 del dia 16 o'e Junio ül l imo. El acto del remate t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 8, el dia 18 de Agosto 
próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
3.°, con la garantía correspondienle, en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora v lugar arriba designados para su remate. 

Binondo "21 de Julio de i m . — F é l i x Dujua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excnn. é l imo. Sr. intendente general, se avisa 

al püblico, que m dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas quo se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la subalterna de la provincia 
de Salangas, se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de los pueblos de Batangas, Bauan, Ibann y San José de la indicada 
provincia, bajo el tipo, en progres ión ascendente, de dos mi l sesenta 
y siete escudos on el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secret . ir i», situada 
en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este ser
vicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerrados, estendi las en 
papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advir-
liendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 27 de Julio de iSGO.—Francisco Rogent. 0 

.OBOBo ; ejg£i{} nb t r j v , T , .bí SÍM.M-..':. ; . L i B ü b ü D s o H , . b i :b veífiq 
í í r ó r decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
« púbiieo, que el dia veintiuno de Agosto próximo, á las doce de 
Su mañana, aníe la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en 
!&s Estrados de la Intendencia general y en la subalterna de la ^ o -
vuicia de Cebú, se sacará á subasta la contrata de conducción de ta-
^•co elaborado, cigarrillos, pólvora y efectos timbrados desde los 
aunacenes generales de esta Capital á' la Administración de la citada 
Provincia, bajo el tipo en progresión descendente de siete mil qui-
Rionlos diozmilésimos de escudo por cada &rroba de tabaco, cigar
rillos y pólvora, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esia fecha está de nsanifiesto en esta Secretar ía , situada en la calle 
se • * Jac¡nl0 n-0 53. Los que gusten prestar este servicio pre

ga rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 

del sello 3.°, en el d í a , hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra v en guarismo, sin cuyos re
quisitos no ser^n admisibles. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 0 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los ca láveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

1 
1 

i 2 
1 
1 

EUROPEOS. 

- -

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . . 
San M i g u e l . . 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo. . . 
Quiapo. . . 
San M i g u e l . . 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Jul io 29 de 1869 .—P. Gavino 

Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés^ Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo en esta provincia de Manila y Juez de primera ins-
tuncia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes D. Jusé Searella 

y Fernando de la Cruz, como fiador el 1.° del 2.°, el ál t imo indio, 
natural del pueblo de Malolos, provincia de Bulacan, empadronado en la 
servidumbre doméstica de esta provincia, de 22 años de edad, sol
tero, de oficio sirviente, de estatura y cuerpo regulares, color mo
reno, frente, cara y boca regulares, pelo y cejas negros, nariz chi ta , 
el fiador Español Fil ipino, natural y residenle del pueblo de la Her-
mita, para que por el término de treinta dias, conttdos desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado para ser notificados de la eje
cutoria recaída en la c.msa n.0 2166 que se instruye en esto Juz
gado c int ra el segundo por hurto, y de no h 'cerlo a?í sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía , entendiéndose las ulteriores d i l i 
gencias en lo5 estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz 24 de Ju'io de íSQd.—Wenceslao Cuervo y Valdés.— 
Luis Pérez de Tagle. 0 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de Manila, 
(pie de estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones el 
infrascrito Escribano dd fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Don Domingo 

Bautista, indio, casado, mayor de edad, natural y vecino del arrabla 
de Sta. Cruz, y Tomás de Guzmam, indio, viudo, de 30 años de edad, 
de oficio panadero, n itural del pueblo de Mangaldan, de la provincia de 
Pangasinan, y empadronado en Sta. Cruz de esta provincia en la Ca
becería n.0 27, para que por el término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, comparezcan, en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provicia á declarar en la casa n.0 seguida 
contra los mismos sobre infl lelidad en la custodia de preso; pues 
que de hacerlo asi oiré y adminis t ra ré justicia, y caso contrario, 
sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las ulteriores diligonc^as con los estrados de este Juz
gado, parándoles los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz 28 de Julio de 1869.—TFcWceí'rt; CuervJ y Val-
des.—?or mandado de su Sría . , Lu:s P e r a de Tagle. 2 
- i ; ;i«fi ,noÉ»fi080q OíOÍlO Oí) ,hjfeO' flb j ;0aÍ3 ^ P-Ulióti ob f0LsSfeí» 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE QUIAPO. 
Por providencia del Sr. Alca'do mayor del distrito de Quiapo, re

caída en los autos ejecutivos seguidos por D. Antonio Lanuza, contra 
D. José María Barredo, se sacará á nueva subasta, con la baja del 
tercio de su avalúo, la casa y solar embargados, los cuales se encuen
tran en el pueblo de Malate, señalándose para ello los días cinco, 
seis y siete del cntrnnte mes de Agosto y verificado su remate en 
el mejor postor las dos de la tarde del üitirao día en los Estrados 
del Juzgado, prévio anuncio en, la Gaceta oficial, cedulones en los parajes 
público.s y pregones de co-lumbre de dos dias de anticipación. 

Oficio de mi cargo Santa Cruz 29 de Julio de 1869.—Lim Pérez 
de Ta9le- • - - 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to de Quiapo, re
caída en las actuaciones q u í se instruyen en el mismo en carapli-
míento "de un exhorto de! Juzgado de primera instancia del partido 
de Quintinar de la Orden, de la Península, se cita, llama y emplaza 
por el presente á los herederos testamentarios, ó de abintestado, 
de la finada D.a Agustina Bastamente, esposa que fué del espaipl 
D. Segundo García, en segundas núpeias , para que dentro del tér
mino de ocho meses, contados desde la fecha, comparezcan por sí 
ó por legítimo gpoderado ante el espresado Juzgado de Qnintanar, 
á deducir lo,? derechas que tengan sobre los bienes dejados abin-
testato por dicho García, que falleció en dicho partido; apercibidos 
de pararles los perjuicios que en derecho hay^ lug-ir en caso contrario. 

Sta. Craz y oílcio de mi cargo 20 de Jalio de 1869.—LMIS Pé
rez de lagle. 0 
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Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad 
del distrito de Binondo y Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de estar en ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
POP el presente ci lo , llamo y emplazo por el primer, segundo y 

üll imo pregón al ausente Francisco N. Ocampo, para que por el tér
mino de treinta diys, contados desde la fecha de la publicación, com
parezca en este Juzgado h contestar los cargos que contra el mismo 
resulta en la causa que con el n." 3320 se le sigue sobre infidelidad 
en la custodia de presos; apercibido que de no hacerlo le para rán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en S. José 28 de Julio de {8Q9.—José F . de Cañete.—Vor 
mandado de su Sr ía . , F é l i x Dujua. 2 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor Juez de pr'mera ins
tancia del distrito de Binondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente Antonio Cembrano 

Co-Nuaco, para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado á satisfacer la cantidad de 
cuarenta y cinco pesos veinticuatro cén t imos y siete eclavos, que 
importan las costas del rollo de los autos seguidos por D. Mariano 
Rojas contra el referido Cembrano sobre amparo de posesión que 
debe satisfacer el mismo, apercibido que de no verificarlo le pararh 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en S. José 27 de Julio de 1 8 6 9 . - 7 ^ F . de Cañete,—Pov 
mandado de su Sría . , Fél ix Dujun. i 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, 
recaída en la carta 6rclen de 13 del actual, se cita, llama y emplaza 
& los ausentes Francisco Tablaníe y su esposa Luisa Ison, para que 
por el té rmino de treinta d ías , contados desde esta fecha, se presenten 
en este Juzgado á satisfacer la cantidad de doce pesos noventa cén
timos y cinco octavos que importan las costas del rol lo de los autos 
seguidos por el chino Felipe Calderón contra los mismos sobro c;in-
tidad do pesos, advir t iéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

San José 22 de Julio de i8Q9.—Feliz Dujua. 0 

D . Luís de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito de Intramuros 
de la provincia de Manila, Juez de primera instancia de la 
misma, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el pre
sente Escribano dd fé. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Pedro Roja?, 

indio, soltero, natural y vecino de Bucaue, de la provincia de Ba-
lacan, de oficio labrador, de estatura y cuerpo regulares, ojos, cejas 
y pelos negros, nariz y boca regular, color claro, cara ovalada con 
varios granos en ella, barbi lampiño; y procesado sentenciado en la 
causa n.a 2334 seguida contra el mismo y otro por falsedad, para 
que en el té rmino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en esto mismo ó en las cárceles públicas de esta provincia, 
para responder á los cargos que resultan contra el misn i ) en la 
referida causa. Pues de ser lo contrario le parará los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del Distrito de Intramuros h 20 
de Julio de 1869.—Z/MÍS de Cuelo y Rul l .—Por mandado de su Sri?., 
Francisco R . Abella7ia. 0 

Don Luis de Cueto y Rull, Alcalde mayor del distrito de Intra
muros de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infras
crito Escribano doy fé. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente procesado Don 

Ponciano Tecson, mestizo sang'ey, natural de San José de Navetas, 
casado, de treinta y cinco años de edad, de oficio pescador, empa
dronado en el Barangay n.0 6 de D. Alverlo Tongco, del citado pueblo, 
de estatura alta, cuerpo grueso, cara regular, boca chica, nariz afilada, 
ojos achinados, pelo y cejas negros, barbi lampiño, color moreno, con 
varios lunares en la cara y uno grande sobro la nariz, el cual es 
procesado y sentenciado á seis meses de pris ión con destinos h 
trabajos interiores de la cíircel, recnida en la causa n.0 2525 por 
desacato, h fin de que por el té rmino de treinta dias, contodos 
desde esta fecha, se presente en esta Alcaldía ó en las chrceles de 
esta provincia á responder á los cargos que contra é! resulta en la 
citada causa; pues de hacerlo asi le oiré y adminis t raré justicia y 
en caso contrario sustanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía . 

Dado en Manila 22 de Julio de 1869.—LMÍS de Cueto y Rull.—Por 
mandado de su Sria, Severino Saracho. 0 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones doy fé. 
Por el presente ci lo, llamo y emplazo á la ofendida Macarla Le-

gaspi, para que dentro de! término de nueve dias, contados desde la 
primera publicación de esta emplazatoria, so presente en esto Juz
gado h prestar su declaración causa criminal n.0 237 que se instruye 
en este Juzgado contra Angel Lagañas Angeles, por detención arbi
traria y robo en cuadrilla, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Tondo 27 de Julio de 18Q9.—Francisco Pérez Romero.—Pedro Memije. 
i 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juez de pn, 
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente José Pérez, indio 

casado, vecino de Ibgonoy de la provincia de Bulacan, de mas de 
treinta años de edad, de estatura alta, cuerpo doble, color blanco 
pelo canoso, barba poca, ojos mgros, nariz roma, reo de la causa 
n.0 2162 que se instruye en este Juzgado contra el mismo y otros 
por muerte é incendio, para que por el té rmino de treinla días, 
contados, desde esta fecha, se presente en este dicho Juzgado 6 en 
las cíirceles de esta provincia k contentar y delendersc do los cap. 
gos que contra él resultan de la espresada causa, en inteligencia que 
si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia y de lo contrario siis-
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar, entendiéndose con los estrados de este 
Juzgado las demás diligencias que se practicaren. 

Dado en el Juzgado de Bacolor á 21 de Julio de \86d.—Francisco 
Oodinez.—Pov mandado de su-Sria., Manuel León. 0 
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7.» SECCION. 

PROVINCIA DE ZAMBALES. 
Novedade desde el dia 10 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan ocupados los naturales en ia del palay. 
Obi*as públicas.—En suspenso. 
Hechos y demás accidentes.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Arroz en Iba, 5 escudos cavan; palay en id., 2 escudos id.; 

en S. Narciso el arroz, 4 escudos 37 cents, id.; y en Castillejos 
el arroz, 4 escudos 50 cénls. id. 

Iba 16 de Julio de 1869.—Federico G. Reguera. 

"ñl 
PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 

Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se ocupan los polistas cu la composición de 

los puentes, calzadas, tribunales y escuelas; los del pueblo de 
Pili en construir el puente de Atipólo y los de esta Ciudad en 
la del puente de Tabuco. 

Precios corrientes. 
Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id., 

14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id., í escudo oO cents, id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénls. ca
van; palay de id., 2 escudos id.; cocos de id., 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénls. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; palay 
de idem 2 escudos id. ; cocos de idem, 2 escudos 50 céntimos 
ciento; cacao de id., 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MAIUTIMO. 
Etique entrado. 

Dia 17 Julio. De Daet, goleta t Rosario » en lastre; al puerto 
de Cabusao. 

Buque salido. 
Dia 13 Julio. Para Iloilo, berganiin-gole.ta «Dominga» con 1300 

cávanos de arroz; al puerto de Pasacao. 
Nueva Cáceres 22 de Julio de 1869.—Miguel Valdecañas. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y demás productos es

peciales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de puentes 

y caminos. 
Hechos ó occidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá de Daet, 18 escudos pico; arroz de id . , 5 escudos cavan; 

palay de id . , 3 escudos id.; aceite de id . , 7 escudos tinaja ; cacao 
de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos pico; arroz 
de id., 6 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; aceite de id., H 
escudos tinaja; cacao de id., 300 escudos cavan; abacá de S. Vi-
cefife, 17 escudos pico; arroz de id., 5 escudos cavan; palay 
de id., 2 escudos id.; aceite de id., 9 escudos tinaja; cacao de 
id. ,17o escudos cavan; abacá de Indun, 16 escudos pico; arroz 
de id., 5 escudos cavan; palay de id . , 2 escudos id.; aceite de id.» 
9 escudos tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cavan; palay de 
id. , 3 escudos id . ; aceite de id . , 12 escudos tinaja; oro de id. 
20 escudos onza. 

Daet 21 de Julio de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fanta»: 
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PROVINCIA DE LA UNION. 

Novedades desde el 6 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las introducciones en depósito del tabaco 

jé la última cosecha y se ha dado principio al trasplante del 
palay en los terrenos temporeros. 

Obras públicas.—En suspenso. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno, 
Precios corrientes en el pueblo de Namacpacñn. 

Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque salido. 

Dia 6. Para Manila, bergantin-goleta «Remedio» con tabaco. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido en las escuelas en el mes de Junio próx imo pasado. 
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OBSERVACIONES. Se reproduce lo manifestado en estados de los meses anteriores acerca de no ser, mayor la asistencia á fás 
escuelas de ambos sexos por enconirarse ocupados estos naturales en las faenas de la cosecha de tabaco; siguiendo cerradas 
las escuelas de niños do S. Juan y Naguilian por falta de persona apta para su desempeño. 

San Fernando 12 de Julio de 1869.—i^rancisco de P . Ripoll . 

1—— . 

ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA. DE MINDOno. 
RELACIÓN de Us niños y n iñas que han asistido á las Escuelas ae esta provincia en el 7nes dê  Junio ú l t imo , según los esta-

dos remitidos á este Gobiei 
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PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el dia 11 di fa /ec/ia. 

Éiittá pública.—Sin novedad. 
Cosechas.~\lz dado principio la del maíz, y sigue el beneficio 

v arreglo de manos de tabaco. 
Obras públicas.— Suspensas por la recolección del maiz y siem-

bra de palay. 
Hechos ó accidentes varios:~'E\ dia l o tuvo lugar una fuerte 

íonnenía con repetidas descargas eléctricas, de las cuales fueron 
vícvimas desgraciadamente, un joven . de: esta cabecera y una. 
^uger en la misión de Pidigan. 

Precios corrientes en esta Cabecera, 
Palay, 16 escudos uyonv maíz, 1 escudo 75 cénts. i d . ; arroz, 

Bangued 18 de Julio de mV—Esteban Peñarrubia . 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 14 al de la fecha. 

o J . i 'ú f ính-k í iOJjnik • ?.yi>ii;iíu:> 8L'a r-h gan.oSíHttOíl ' u i r . i i ; 
ASAZÍÍÍZ pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La. de tabaco continúa su arreglo para el aforo, y 

la siembra, do maiz se. presenta en buen estado, y la de palay 
se está haciendo los semilleros y la preparación de los terrenos 
para la siembra de dicho artículo. 

Obras públicas.—En suspenso desde el diez del corriente por 
hallarse los naturales ocupados en hacer los semilleros y en la 
preparación de los terrenos para la siembra de palay. 

Precios corrientes. 

Azúcar 3 ps. 50 cénts. pilón; arroz, 1 peso 87 cents, cavan; palay, 
87 céntimos .i4f ; r-: • ¿id 

S. Isidro 21 de Julio de 1869.—/o^' Marzan. 
- : •'- - iv-:r7í-- ::ÍI \ M -vi .as , h \ 
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PROVINCIA D E BULACAN. 
Novedades desde el dia lo oí de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa el cultivo de los terrenos para el plantío 

de palay. 
Obras ^¿HÍCAS.—Construcción del puente principal de Bigaá, re

paración y terraplén 'de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Una exhalación mató el dia ib á 

Severo de la Cruz con el carabao que servía en las labores de 
las tierras del pueblo de Angat. 

En la tarde del mismo dia una descarga eléctrica mató en el 
barrio de Salovsov del pueblo de Meyeauayan, á los llamados 
Ensebio y Pedro Kilay, niños de 5 y 7 anos, infiriendo varias 
lesiones á Estévan é Isabelo Nilay, también menores de edad, 
hermanos de los dos primeros, estando todos en la casa de su 
padre. 

En el barrio de Polongbocaue de dicho pueblo, el cabeza pa
sado D. Román Magallon, estando labrando sus tierras, íué muerto 
también por una exhalación desprendida en el momento de la 
tormenta. 

Precios corrientes en Malolos. 
Palay, 7 reales cavan; arroz, 2 pesos 2 reales id.; azúcar, 5 pesos 

pilón ; tintarron, 7 ps. tinaja. 
Bulacan 22 de Julio de 1 8 6 9 . — ^ M . MaHos. 

PROVINCIA D E MINDORO. 
Novedades desde el 14 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Continúan las mismas en que se dió cuenta 

en los paftes anteriores. 
Cosechas.—Los naturales están ocupados en labrar la tierra para 

la primera siembra del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—FA Gobernadorcillo de Cazan, de 

|a Isla do Marinduque, dá parte haber aparecido en las semen
teras de aquel ¡as langostas y loctones en mayor número; inme
diatamente se espidió la órden conveniente tanto al de Gazan, 
como á los demás de la citada-Isla para que sus naturales les 
persigan liaata eu fstpinninio. 

Precios corrientes en la Isla de M a v i n c h i q y f , . 

Abacá, 12 escudos 50 cónls. pico; aceite, 1 escudo 60 cén
timos ganta; arorú, 64 escudos SO cénts. pico; cacao, 74 escudos 
cavan; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 
22 cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 17 Julio. De Manila, goleta n.0 99 con tejas. 
Buque salido. 

Dia 20 Julio. Para Patangas, goleta n.0 99 con tejas. 
Calapan 21 de Julio de 1869.—Simón Carmona. 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el día 16 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Coseclias.—Continúan la recolección del añil y la labranza de 

terrenos para la siembra del palay. 
Obras públicas.—Los polistas de la cabecera se ocupan en la re

composición de sus calzadas. Los de Betis en la reparación de 
la carretera general que dirige á Guagua. Los de este en terra
plenar sus caminos que se encuentran en mal estado. Los de 
Lubao en la recomposición de la calzada que conduce k Llana 
Hermosa de la provincia de Bataan. Los de Sta. Rita en la re
paración de sus caminos, puentes é imbornales. Los de Angeles 
en terraplenar la carretera general que dirige á Mabalacat. Los de 
este en la recomposición de la carretera general que comunica á An
geles, y han podido concluir 3oo varas de largo. Los de O'Don-
nell en la reparación de la calzada que conduce á Capaz. Los 
de la Victoria en la recomposición de su camino que dirige á 
Tarlac. Los de la Concepción en el acopio de maderas para la 
recomposición de sus puentes de Macaualo. San Juan y Patalatala. 
Los de San Fernando en la reparación de sus caminos que co
munican á Angeles, Apalit y México. Los de Macabebe en terra
plenar hormigones de sus calzadas que dirigen á Apalit. Los 
de este en arenar la calzada que conduce á Tiaong. Los de Mé
xico en terraplenar sus calzadas. Los de Sta. Ana en la re
composición de sus caminos que dirigen á San Luis, Candaba 
y Magalang; y los demás pueblos en las reparaciones de las 
suyas respectivas. 

Heches ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 

Azúcar, 9 escudos pilón; arroz, 5 escudos cavan; palay, 2 
eecudos 50 cénts. id.; añil, 7 escudos 25 cénts tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 18. De Manila, vapor tFilipino» con pasage. 
Id . 29. De id,, id. «Isabel 2.3') con id. 
/ d . 22, Do id. , id. i Filipino» con id. 

Buques salidos. 
Dia 16. Para Manila, vaoor «Filipino» con pasaje. 
Id. 19. Para id., id. «iuem» con id. 
Id. 21. Para id., id. «Isabel 1.a» con id. 

Bacolor 22 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, Fraricisq 
Liodinez. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAGAYAN. 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan los cosecheros en el arreglo del tabaco. 

La de maiz siguen reponiendo algunos de las que fueron des
trozadas ocasionadas por la langosta. 

Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Continúa la aparición de loctones 

y langostas, á pesar de la actividad desplegada en su persecución. 
E l dia 6 perecieron ahogados en el rio de Piat dos individuos 
de los que se dirigían en romería al Santuario de la Virgen 
de aquel pueblo, sin que pueda atribuirse e te suceso mas que 
á una desgracia casual. 

E l miércoles 14 á las tres y media de la tarde se declaró 
un incendio en el tambobo del maiz perteneciente k la casa del 
teniente i.f D. Domingo Narag 1.° Afortunadamente, á pesar 
de ser en el centro de la población y de la proximidad de la 
casa citada, pudo aislarse el fuego, reduciéndose las pérdidas al 
tambobo y el maiz depositado en él en gran cantidad. De las 
diligencias instruidas que también este suceso ha sido puramente 
casual. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz blanco, venta por mayor, á 6 escudos 12 cénts. cavan; ideffl 

corriente, á 5 escudos id . ; aguardiente anisado, á 10 escudos ar
roba; vino de: ñipa, á 4 esgudos idem. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 6, De Manila, bergantin-goleta «Josefa.» 
Buque salido. 

Dia 3. Para Manila, bergantin-goleta «Aparri.» 
Tuguegarao 16 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, Fugenio 

de Vera. 

3.er DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Partes de tiovedades correspondiente á los meses de Mayo y Junio. 
Salud pública.—A consecuencia de la mala calidad de la se

milla de la vacuna ha tenido que suspenderse la inoculación In
terin no se reciben nuevos cristales de los ya pedidos á la Juma 
central de Manila. 

Cosechas. — La del palay ha sido bastante escasa este año, 
en particular en los pueblos cercanos á esta cabecera; en los 
que comprende la Comandancia Militar de Bislig ha sido un poco 
mejor: hay alguna estraccion de este grano parala provincia de 
Bohol, por manera que es regular se carezca en estos pueblos 
de este principal alimento para los meses de Diciembre en adelante. 

Obras püblivas.— En la cabecera se halla en construcción la 
nueva escuela de niños y en recomposición la de hembras; en 
los pueblos de Gacub, Buluan. y La Reunión en sus respecti
vas traslaciones, estando para terminarse las dos primeras; en 
los demás pueblos del distrito en sus respectivas obras comunales. 

Hechos ó accidentes varios. — E l dia 14 del que fina regresó el 
Sr. Gobernador á esta cabecera después de haber efectuado las 
elecciones de ministros de justicia y el . sorteo para la quinta 
en los pueblos del partido de Surigao, y los de Tandag y Tago, 
del de Bislig. 

Precios corrientes. 
Palay, 2 escudos 50 cénts. . cavan; abacá, 18 escudos pico; 

cera, 90 escudos quintal; oro, de 32 á 34 escudos tael. 
Surigao 30 de Junio de 1869.—Manuel Boscasa. 

o m R V A T O R l O MBTBOROLOOICO DBL ATBNRO MUNICIPAL DB MANILA. 

Observaciones del dia 30 de Julio de i 8 6 9 . 
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Temperatura máxima del dia 29'1 
ídem mínima idem 23,2 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7'5 milímetros. 
Lluvia en idem idem 4'0 idem. 
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